
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de manera constitucional es función del Estado 

promover las comunidades que han demostrado un desarrollo tangible en lo 

social, laboral, cultural y demográfico; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sección Pérez comprende una extensión 

territorial de 32 kilómetros cuadrados, su población sobrepasa los diez mil 

(10,000) habitantes, y ha demostrado una creciente actividad comercial que 

se manifiesta en los avances socioculturales y económicos; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la sección Pérez tiene entre el casco urbano 

y las zonas suburbanas unas cuarenta y seis (46) calles, carreteras, caminos 

vecinales y callejones; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la sección Pérez es el principal centro de 

atracción turística de la zona, que genera cada año más de dos millones de 

dólares (US$2,000,000.00), más de ochenta y dos millones de pesos 

(RD$82,000,000.00). Su población manifiesta un significativo desarrollo del 

potencial turístico que hace de sus actividades productivas una de las más 

remunerativas, dada las importantes atracciones turísticas sustentadas en 

los monumentos históricos que datan del descubrimiento de la isla, y su 

primacía al ser esta región la puerta de entrada de las expediciones 

colombinas; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la sección Pérez tiene más de treinta mil 

(30,000.00) tareas dedicadas a la producción de cacao, café, vegetales, 

batata, yuca, aguacate, cítrico y plátano; unas quince mil (15,000.00) tareas 

dedicadas a la siembra de caña de azúcar, y una gran cantidad de terrenos 

dedicados a cultivos diversos; también alrededor de siete mil (7,000,00) 
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tareas dedicadas a la producción pecuaria, tales como el ganado vacuno, 

porcino, equino, y además posee granjas avícolas de gallinas ponedoras; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que la sección Pérez cuenta con un alto número de 

instituciones económicas y de servicios, trabajos de remodelación y 

ampliación de un acueducto para abastecer a más de 20 mil personas, con un 

costo de más de 140 millones de pesos por parte del gobierno; un centro de 

salud, clínica rural, siete (7) escuelas primarias, liceo secundario, correos 

y telecomunicaciones, oficina del Instituto Agrario Dominicano (IAD), once 

(11) mesas electorales, juzgado de paz, cuartel de la Policía Nacional, cuerpo 

de bomberos, farmacias, granjas avícolas, colegios educativos, almacenes de 

provisiones, ferreterías, hoteles, servicios de comunicación; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la sección Pérez debe tener la denominación 

política que se corresponda con sus actuales características demográficas, 

sociales y económicas, ya que reúne todas las condiciones requeridas por la 

ley para ser elevada a la categoría de distrito municipal del municipio 

Imbert, provincia Puerto Plata. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de 

enero de 2010; 

 

VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre la división 

territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones; 

 

VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional 

y los Municipios. 

                                            .../ 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. Mediante la presente ley se eleva a la categoría 

de distrito municipal la sección Pérez, del municipio Imbert, provincia 

Puerto Plata. 

 

Artículo 2.- Límites territoriales. Los límites territoriales del 

distrito municipal Pérez son: al norte, río Bajabonico por el paso Imbert; 

al sur, Quebrada Honda de Altamira; al este, Cordillera Septentrional; al 

oeste, sección de Cabía. 

 

Artículo 3.- Las comunidades Pérez, Bajabonico Arriba, Los llanos de 

Pérez y Barrabás quedan elevadas a la categoría de sección, y sus parajes 

son los siguientes: 

 
• Sección Pérez, con sus parajes: Baraguana, La Ceiba, Loma Blanca, 

INVI-CEA, Villa Progreso, Los Sención, Los Guzmán, Los Ramírez, Los 

Vásquez, y los barrios Doña Angela, Brisa Fresca, Palma Sola y El 

Batey. 

 

• Sección Bajabonico Arriba, con sus parajes: Los Mangos, Los Trejos 

y Las Aromas. 

 

• Sección Los Llanos de Pérez, con sus parajes: Los Cruz, Los Salas, 

Los Vallía, Los Pioros, Los Prebo, Barrero, Hoyo de Pérez, y barrio 

San Antonio. 

 

• Sección Barrabás, con sus parajes: El Puerto, Hojas Anchas, La Guahita 

y El Naranjo Chino. 

 

Artículo 4.- Integración. El distrito municipal Pérez, del municipio 

Imbert, provincia Puerto Plata, queda integrado por las secciones siguientes: 
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sección Pérez, sección Bajabonico Arriba, sección Los Llanos de Pérez y 

sección Barrabás, y sus respectivos parajes, barrios y comunidades. 

 

Artículo 5.- Modificación ley. Se modifica el artículo 15, párrafo IV, 

numeral 4) de la Ley 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre división 

territorial de la República Dominicana. 

 

Artículo 6.- Ejecución. El Poder Ejecutivo, el Ministerio de Interior 

y Policía y la Procuraduría General de la República adoptarán las medidas 

de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente ley. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de diciembre del 

año dos mil trece; años 170.o de la Independencia y 151.o de la Restauración. 

 
 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
 
 
 

Ángela Pozo                             José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria                                     Secretario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 RHPG/lssf-ap-mb 


